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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___

Aprobada en:

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 De 2024 “Por Medio del
cual se Adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras
Públicas del Distrito Capital 2024-2027 Bogotá Camina Segura”

En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152
de 1994 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo
firmantes nos permitimos presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el
numeral segundo del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, en los siguientes términos:

Motivación:

Dentro del Plan de Ordenamiento Territorial (POT) se considera la participación
incidente y representativa como un desafío asociado a la gobernanza, que se
encuentra enlazado con diferentes políticas de largo plazo, con los principios
rectores del POT, los programas y proyectos propuestos y las acciones concretas
del Modelo de Ordenamiento Territorial.

Esta serie de postulados, que resaltan la importancia de la participación ciudadana
en el proceso de deliberación e implementación del ordenamiento del territorio de
la ciudad, se concretan en varios compromisos transversales y específicos de
diversa naturaleza que la Administración Distrital asume como un pilar
fundamental en la construcción colectiva de la ciudad.

En este sentido, el Decreto 555 de 2021, mediante el cual se adopta la Revisión
General del Plan de Ordenamiento Territorial, en su Artículo 580 establece la
creación del Sistema de Participación Territorial (SPT), cuyo objetivo principal es
hacer seguimiento participativo a la implementación del POT y generar espacios
de creación colectiva para aquellos instrumentos y programas que instauran
espacios de participación con la ciudadanía.

Adicionalmente, el Sistema busca consolidar y fortalecer los espacios y
plataformas de participación y colaboración, involucrando de manera efectiva a la
ciudadanía en la co-gestión, evaluación, seguimiento y control social del Plan de
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Ordenamiento Territorial, sus actuaciones estratégicas, planes, programas,
proyectos e instrumentos. Por otro lado, se pretende que el SPT permita la
interlocución entre las organizaciones sociales, los sectores poblacionales, las
instancias de participación, la ciudadanía en general y la Administración Distrital,
garantizando la incidencia, la generación de capacidades, la rendición de cuentas
y la circulación de información en la construcción colectiva del territorio desde uno
de los instrumentos de planeación más importantes de la ciudad.

Como bases fundamentales, el Sistema propone tener un inventario de los
compromisos transversales y específicos asumidos en materia de participación,
evaluar y empatizar a los diferentes grupos poblacionales involucrados o con
interés en cada uno de esos compromisos y co-crear con ellos metodologías,
herramientas, espacios de participación, canales de comunicación y diseñar
herramientas de auditoría y seguimiento a los compromisos asumidos.

Proposición Aditiva: 

Incluya un parágrafo en el artículo 166 de la ponencia unificada del proyecto de acuerdo
No. 368 De 2024 del Plan de Desarrollo Distrital.

ARTÍCULO ORIGINAL ARTÍCULO CON MODIFICACIONES

Artículo 166. Trámites en proyectos
de renovación y desarrollo urbano.
Con el fin de optimizar y agilizar los
trámites asociados a la gestión de
proyectos de renovación y desarrollo
urbano, las entidades distritales del
sector central y descentralizado, así
como las empresas prestadoras de
servicios públicos, priorizarán la
atención y resolución de los trámites
que estén asociados a la gestión y
desarrollo de los proyectos de
renovación y desarrollo urbano, las
actuaciones estratégicas o cualquier
instrumento contemplado por el Plan de
Ordenamiento Territorial (Decreto

Artículo 166. Trámites en proyectos
de renovación y desarrollo urbano.
Con el fin de optimizar y agilizar los
trámites asociados a la gestión de
proyectos de renovación y desarrollo
urbano, las entidades distritales del
sector central y descentralizado, así
como las empresas prestadoras de
servicios públicos, priorizarán la
atención y resolución de los trámites
que estén asociados a la gestión y
desarrollo de los proyectos de
renovación y desarrollo urbano, las
actuaciones estratégicas o cualquier
instrumento contemplado por el Plan de
Ordenamiento Territorial (Decreto
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Distrital 555 de 2021) o las normas que
lo desarrollen o complementen.

Parágrafo. La Secretaría Distrital del
Hábitat adelantará la reglamentación
respectiva para racionalizar y simplificar
los trámites administrativos vinculados
a la cadena de urbanismo y
construcción en Bogotá D.C, en los que
intervengan los operadores urbanos
públicos y privados. Con este fin podrá
suscribir convenios o contratos
interadministrativos con entidades de
cualquier orden y nivel de la
administración.

Distrital 555 de 2021) o las normas que
lo desarrollen o complementen.

Parágrafo 1. La Secretaría Distrital del
Hábitat adelantará la reglamentación
respectiva para racionalizar y simplificar
los trámites administrativos vinculados
a la cadena de urbanismo y
construcción en Bogotá D.C, en los que
intervengan los operadores urbanos
públicos y privados. Con este fin podrá
suscribir convenios o contratos
interadministrativos con entidades de
cualquier orden y nivel de la
administración.

Parágrafo 2. La Secretaría Distrital de
Planeación, en el marco del sistema de
participación territorial, define el
procedimiento de reformulación de las
actuaciones estrategias y formulación
de las actuaciones no formuladas
mediante conceptos vinculantes de las
comunidades organizadas y personas
informadas.

Justificación

Mediante proposición 421 aprobada de la comisión de Plan y Ordenamiento
Territorial, se generó la siguiente pregunta:

“Explique de manera detallada, ¿Cuál es el proceso de participación de cada una
de las actuaciones estratégicas en el marco del Artículo 483 del Decreto Distrital
555 del 2021?, determine con definición jurídica con base en la política pública de
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participación del Distrito, ¿Cuál es el alcance de la participación incidente dentro
de la formulación de actuaciones estratégicas??”

A lo cual la Secretaría Distrital de Planeación respondió de la siguiente manera:

“La Ruta de Participación descrita anteriormente, tiene como resultado la
expedición de las directrices para la definición de lo público, que
representan los lineamientos que el Operador Urbano deberá seguir para la
formulación del instrumento. Estos lineamientos establecen que la
participación ciudadana deberá ser incidente, lo anterior, como resultado de
la estrategia de participación ciudadana que el Operador Urbano diseñe y
ejecute.

Por lo anterior, se busca que el Operador Urbano articule su estrategia a la
Política Pública de Participación Incidente del Distrito, adoptada por Decreto
Distrital 477 de 2023 y que establece los niveles progresivos de la
participación ciudadana; es deseable que la participación llegue como
mínimo al segundo nivel de alcance, la consulta, en donde la
ciudadanía informada puede emitir un concepto que puede o no ser
vinculante.

Así mismo, la estrategia de participación ciudadana incidente, debe integrar
en su diseño y aplicación, la colaboración ciudadana y la innovación para la
gestión pública, promoviendo la democracia participativa en función de los
pilares del Modelo de Gobierno Abierto; esto La Ruta de Participación
descrita anteriormente, tiene como resultado la expedición de las directrices
para la definición de lo público, que representan los lineamientos que el
Operador Urbano deberá seguir para la formulación del instrumento.

Estos lineamientos establecen que la participación ciudadana deberá ser
incidente, lo anterior, como resultado de la estrategia de participación
ciudadana que el Operador Urbano diseñe y ejecute. Por lo anterior, se
busca que el Operador Urbano articule su estrategia a la Política Pública de
Participación Incidente del Distrito, adoptada por Decreto Distrital 477 de
2023 y que establece los niveles progresivos de la participación ciudadana;
es deseable que la participación llegue como mínimo al segundo nivel
de alcance, la consulta, en donde la ciudadanía informada puede
emitir un concepto que puede o no ser vinculante.
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Así mismo, la estrategia de participación ciudadana incidente, debe integrar
en su diseño y aplicación, la colaboración ciudadana y la innovación para la
gestión pública, promoviendo la democracia participativa en función de los
pilares del Modelo de Gobierno Abierto; esto evidencia la necesidad de
generar acciones y procesos de consulta ciudadana sobre la formulación de
planes, programas, proyectos de inversión, proyectos de actos
administrativos o priorización de acciones en donde se evidencie un interés
general por parte de la ciudadanía.

Finalmente, es fundamental la articulación de la participación ciudadana
incidente, en la formulación de las Actuaciones Estratégicas y como
instrumento competente a nivel intersectorial, con el Sistema de
Participación Territorial, adoptado por Decreto Distrital 599 de 2023, cuyo
objeto se define en su Artículo 1 como: “fomentar la participación y la
organización social alrededor de la ejecución, seguimiento y evaluación del
Plan de Ordenamiento Territorial; de tal forma que se consoliden y
fortalezcan los espacios y plataformas de participación y colaboración,
propendiendo por involucrar de manera efectiva a la ciudadanía en su
diferencia y diversidad en la implementación de los programas y proyectos
establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial.” Negrilla fuera de texto.
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En este sentido, consideramos que el Plan de Desarrollo Distrital debe definir la
ruta de reformulación de las Actuaciones Estratégicas y el proceso de formulación
de las Actuaciones no reglamentadas hasta le momento, con el fin de implementar
un concepto en donde la ciudadanía informada puede emitir un concepto que debe
ser vinculante.

Cordialmente,


